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CÓDIGO: V.06.07. 

EJE V.- MODELO DE GOBERNANZA DEL MONTE ARAGONÉS: 
ADMINISTRACIÓN, PLANIFICACIÓN, ORDENACIÓN Y GESTIÓN FORESTAL 
SOSTENIBLE. 

 

INSTRUMENTO DE EJECUCIÓN 

V.6.- PLAN DE DEFENSA Y SEGURIDAD JURÍDICA DE LA PROPIEDAD FORESTAL 
PÚBLICA. DECLARACIÓN DE MONTES PROTECTORES DE INTERÉS GENERAL. 
 
 

MEDIDA/ACCIÓN/ACTUACIÓN:  

V.6.7.- Creación y regulación del Registro de Montes Protectores conforme a la ley de 
montes de Aragón e impulso de la declaración como tales de montes privados que presten 
servicios ecosistémicos, ambientales o sociales de interés general. 

 
 

ANTECENTES Y JUSTIFICACIÓN  

Los montes protectores, según quedan definidos en la Ley de Montes de Aragón (Decreto Legislativo 1/2017) 
son aquellos montes o terrenos forestales de titularidad privada que se reúnan las mismas características 
que se requieren para la declaración y catalogación de montes de titularidad pública; es decir, montes 

privados que cumplan funciones esenciales consideradas de interés general mediante la prestación de 

servicios ecosistémicos, ambientales o sociales, tales como la regulación del régimen hidrológico, la 
protección del suelo, el agua, las poblaciones, infraestructuras, cultivos, riberas, la conservación y mejora de 
la biodiversidad, la mejora de la salud pública, las condiciones socioeconómicas especiales de interés para las 
comunidades locales,...., etc. 

Además, podrán suponer también la declaración de un monte privado como protector, aquellos cuyas 
funciones y servicios sean esenciales para el interés general de la sociedad o de las comunidades locales, 
porque se encuentren incluidos dentro de los límites de espacios naturales declarados protegidos, o en 
zonas declaradas de alto riesgo de incendio, o bien en circunstancias especiales determinadas en un Plan de 
Ordenación de Recursos Forestales formalmente aprobado por la administración pública que les afecte. 

Por otra parte, la Ley Básica de Montes estatal que en su artículo 24 apartado 4 obliga a las comunidades 
autónomas a crear su propio registro público de carácter administrativo de los montes que sean declarados 
protectores en su territorio, que sirva a su vez para mantener actualizado el Registro Nacional de Montes 
Protectores, responsabilidad del Ministerio competente, donde deben constar las cargas, gravámenes y 
demás derechos reales que soporten los montes registrados. 

En el caso de Aragón, la referida Ley de Montes regional en su artículo 25 apartado 1 crea el Registro de 
Montes Protectores de Aragón que estará formado por la unión de los registros de montes protectores de 

las tres provincias aragonesas que integran la comunidad autónoma. Además, el apartado 2 del artículo 25 
establece que en este registro “podrán inscribirse también aquellos montes privados que hubieran sido 

objeto de consorcio o convenio de repoblación otorgado con la Administración forestal y los que, habiendo 

figurado en el Catálogo, hayan pasado o pasen legalmente al dominio particular por rectificación del mismo”. 

En el momento de realización del diagnóstico (datos correspondientes a finales de 2017), solo se han 
declarado en Aragón 3 montes protectores que en conjunto no alcanzan 2.000 hectáreas de extensión, 
motivo por el cual quizá no se haya creado el registro regional, aunque ello no exime del cumplimiento del 
mandato legal a tal efecto y también anima a impulsar la declaración de nuevos montes protectores, de 
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conformidad con las posibilidades, características y requisitos que la legislación forestal aplicable 
proporciona. 

 

OBJETO. DESCRIPCIÓN. 

La medida consiste en la regulación del Registro de Montes Protectores de Aragón, y la creación efectiva de los 
correspondientes registros provinciales que lo integran. Se procederá a establecer una regulación que deberá 
definir su contenido y los procedimientos y documentación necesaria para la tramitación de los expedientes de 
declaración, modificación o pérdida de la condición de monte protector. 

En la regulación creada se identificará la unidad administrativa responsable del registro autonómico y de sus 
registros provinciales subsidiarios, además de definir los procedimientos de coordinación y comunicación 
entre dichos registros., así como la forma de comunicación de las declaraciones y registros de datos al 
Ministerio competente para su inclusión Registro Nacional de Montes Protectores, conforme la ley estatal. 

Para el aumento de la declaración de montes de titularidad privada como protectores, es esencial la sinergia 
con las medidas de este plan destinadas a la mejora del conocimiento de la propiedad forestal privada, de 
modo que puedan facilitarse a los titulares identificados los incentivos que prevé la ley si sus terrenos 
forestales integran el registro de montes protectores: otorgamiento de subvenciones y créditos preferentes, 
beneficios fiscales, compensaciones económicas por la prestación servicios ecosistémicos, ambientales o 
sociales, más aún en caso de existencia de restricciones usos por razón de sus funciones ecológicas, 
protectoras o sociales de interés general o por estar incluidos en espacios protegidos de acuerdo con el 
artículo 26.2 de la ley de montes aragonesa, incluso la condonación de la deuda que pueda tener acumulada 
el propietario derivada de los trabajos realizados por la comunidad autónoma en el caso de los consorcios o 
convenios forestales; ofrecimiento de nuevos contratos de gestión a cargo de la administración forestal. 

 

FINALIDAD/OBJETIVO  

El objetivo de esta medida será crear el Registro de Montes Protectores de Aragón, en cumplimiento de la 
Ley de Montes, e impulsar la declaración de montes protectores entre los montes de titularidad privada que 
cumplan funciones esenciales que presten servicios ecosistémicos, ambientales o sociales de interés general. 

 

ÁMBITO TERRITORIAL 

IdATerritorial ATerritorial 

1 Autonómico 

2 Provincial 

3 Comarcas forestales 

4 Montes de gestión particular 

5 Terrenos forestales 

6 Formaciones vegetales singulares 

7 Acción no territorializable 

8 Terrenos forestales en espacios naturales protegidos 

9 Áreas de transición agrícola-forestal 

10 Montes de gestión pública 

11 Áreas de transición urbano-forestal 

12 Terrenos forestales de especial interés paisajístico 

13 Zonas Estratégicas de Alto Riesgo de Incendio Forestal 

14 
Zonas de Actuación Prioritaria por Elevado Riesgo 
Hidrológico, Erosivo y/o de Desertificación 
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15 Terrenos cinegéticos 

16 Montes protectores 

Descripción del ámbito territorial :Montes de titularidad pública declarados como protectores. 

 

 

IMPLEMENTACIÓN. Carácter. Responsable. Directriz/referente técnico 

Carácter/tipo de medida, acción o actuación:  

IdCaracter Caracter 

1 Disposición normativa  

2 Acción/organización administrativa 

3 
Intervención técnica / actuación sobre el 
terreno 

4 Estudio técnico 

5 Instrumento de planificación 

6 Instrucción o referente técnico - facultativo 

7 Directriz o criterio orientador/recomendación 

8 Acuerdo/Convenio institucional/sectorial 

9 Informativa/ divulgativa 

10 Formativa/educativa 

 

 

Responsable:  

 

IdResponsable Responsable 

1 Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal 

2 
Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal. Servicio de Planificación y 
Gestión Forestal 

3 
Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal. Servicio de Gestión de los 
Incendios Forestales y Coordinación 

5 Otras DG del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 

6 Otros Departamentos del Gobierno de Aragón 

7 Servicios Provinciales 

8 INAGA 

9 Centros de investigación 

10 Administración General del Estado 

11 Municipios 

20 Propietarios particulares 

21 Empresas 

99 No aplica 

 

Directriz o referente técnico para la aplicación o desarrollo de la medida, acción o actuación:  
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HORIZONTE TEMPORAL. PROGRAMACIÓN. PRIORIDAD 

Horizonte temporal de cumplimiento en función del periodo de aplicación y la vigencia del plan:  

IdHorizonte Horizonte Descrip 

1 Corto plazo 
Ejecución completa durante el primer quinquenio 
de aplicación del Plan Forestal de Aragón  

2 Medio plazo 
Ejecución completa durante el segundo quinquenio 
de aplicación del Plan Forestal de Aragón  

3 Durante la vigencia del plan 
Ejecución completa a lo largo de la vigencia del Plan 
Forestal de Aragón (primer decenio) 

4 Largo plazo 
Ejecución completa más allá de la vigencia del Plan 
Forestal de Aragón (a partir del primer decenio)a 
partir de 2030) 

 

FINANCIACIÓN. 

Fuente de financiación prevista  

IdFinanciacion Financiacion 

1 FEADER 

2 FEDER 

3 LIFE+ 

4 FSE 

5 Fondos Gobierno de Aragón 

6 Otras administraciones 

7 Financiación privada 

8 Otras fuentes de financiación 

9 No aplica 

10 
Fondos Gobierno de Aragón / Financiación 
privada 

 

INDICADOR DE REFERENCIA. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

� Indicadores de cumplimiento: 

⇒ Indicador cualitativo de consecución: Creación formal y efectiva de los tres registros provinciales 
que integran el Registro de Montes Protectores de Aragón 

⇒ Indicador cuantitativo de ejecución: Número y superficie de nuevos montes privados declarados 
protectores. 

 

� Correspondencia con criterios e indicadores paneuropeos 2015 (Proceso Forest Europe) 

⇒ Indicador cualitativo 3. Marco jurídico/normativo: nacional (y/o subnacional) y compromisos 
internacionales. 

 


